
Expediente: 4940/24
Carátula: AGUERO JOEL EZEQUIEL C/ FIERRO JORGE DANIEL Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305983757 - AGUERO, JOEL EZEQUIEL-ACTOR/A
90000000000 - FIERRO, JORGE DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ALLIANZ ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4940/24

*H102325461566*
H102325461566

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: AGUERO JOEL EZEQUIEL c/ FIERRO JORGE DANIEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°4940/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: ROUGES, FELIPE MARIANO - 14/04/2025 13:00

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Téngase por cumplido lo ordenado en fecha 11/04/2025.

2) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Felipe

Mariano Rougés (MP 6711) en el carácter de apoderado de Joel Ezequiel Aguero (DNI 42.936.357) en
mérito de lo normando por el Art. 84 del CPCC. Désele intervención.

3) Atento a lo solicitado, concedo a la parte actora en forma provisional el beneficio para litigar sin
gastos (cfr. artículo 83 de CPCCT). Agréguese la certificación negativa expedida por Anses y la
declaración jurada acompañada. A efectos de obtener los informes requeridos en el artículo 80 del
código de rito, procédase a través de la Oficina de Gestión Asociada a realizar las consultas
pertinentes al Registro Inmobiliario de Tucumán y a la D.G.R.

4) Intimo al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento con
los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

5) Previo a proveer lo solicitado, acompañe el acta de cierre de mediación.

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 15/04/2025

Fecha Impresión
11/07/2025 - 20:33:20
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